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 Dicen SÍ a todos los DERECHOS de todos los
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	“ Decir sí es solamente la primera etapa, ahora debemos convertir los compromisos en realidad para todos los niños y las niñas del mundo.”

Nelson Mandela

	"La mayor miseria de nuestros pueblos no es la miseria en sí misma, sino la falta de voluntad para trabajar en favor de la Infancia"

“ Lo importante no es la cantidad de normas aprobadas en favor de los derechos de los niños, lo importante ahora es llegar a su plena aplicación en todos los niveles"

“ Pero ahora se necesita unir esfuerzos entre gobiernos y organizaciones no gubernamentales para trabajar en la aplicación de programas viables y transparentes.”

Rigoberta Menchú




La participación de los niños y niñas la “ evaluaría como un rol de ciudadanía plena  en el que se dio a sentir lo que verdaderamente somos capaces de hacer en función de la defensa de nuestros derechos y la construcción de una cultura de respeto hacia los mismos,”

Adolescente de Venezuela

PLAN REGIONAL PARA AMERICA LATINA Y EL 

CARIBE PARA EL SEGUNDO AÑO 
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PROPÓSITO:  

Fortalecer el rol activo dc la Sociedad Civil y de los niños, niñas y adolescentes de la Región, asumiendo los  compromisos planteados en el marco de la Sesión Especial para la Infancia de la Asamblea General de las Naciones Unidas así como en el seguimiento de la defensa del pleno goces de todos los derechos para todos y todas ; priorizando la participación en el diseño, implementación y seguimiento de los Planes Nacionales de Acción para la Infancia en el marco de la Convención sobre los DDNN y en aquellos temas que sean visualizados como prioridad ya sea por su magnitud como por la urgencia de respuesta de los mismos . 

PARTICIPANTES:  

Representantes de la sociedad civil  y de los niños, niñas y adolescentes de los países de la Región América Latina y El Caribe, organizada a través de la Red conformada a partir del Caucus de la Región, consolidado durante el proceso de la  Sesión Especial para la Infancia.( www.redlamyc.web.com.uy )

Asimismo se ve como relevante integrar  en forma activa a todos los organismos internacionales y agencias relacionadas con el tema infancia y adolescencia en la región

DURACIÓN:

DICIEMBRE  2003   --  DICIEMBRE   2004

FUNDAMENTACION:

1) Presentación de la Sesión Especial a favor de la Infancia de la Asamblea General de las Naciones Unidas y los compromisos asumidos durante la misma

En junio de 2000 se lleva a cabo en la ciudad de Nueva York, en la Sede de las Naciones Unidas, la primer Reunión Sustantiva del Comité Preparatorio de la Sesión Especial para la Infancia de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

A partir de la invitación recibida por la oficina de UNICEF de Nueva York, por mandato del Comité Preparatorio de la Sesión Especial para la Infancia de la Asamblea General de las Naciones Unidas, se reunieron durante la misma representantes de Gobiernos  y representantes  de la Sociedad Civil de todos los países miembros de las Naciones Unidas, así como Representantes de Organismos Internacionales vinculado al tema infancia.

Esta primer reunión mundial, marca un paso fundamental en lo que va a ser la historia de la producción de documentos mundiales a favor de la infancia por las Naciones Unidas.

Comienza con el mandato explícito de las Naciones Unidas de reconocer a todos los actores vinculados con la infancia a nivel mundial como los interlocutores calificados válidos para el análisis y la producción de propuestas para mejorar la calidad de vida de la niñez y adolescencia mundial.

Se inicia con el reconocimiento explícito de la importancia de integrar en el proceso de elaboración del Documento a aprobarse por la Sesión Especial  para la Infancia, no sólo la participación de Representantes de gobiernos responsables del tema infancia de cada país, sino que también, integrar en forma activa y de acuerdo a la capacidad que éstos muestren de generar aportes para el mismo a la SOCIEDAD CIVIL a través de su representación por las ONG y a los NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

Dos años después de la Primer Reunión Preparatoria, se lleva a cabo la Sesión Especial para la Infancia, entre el 8 y 10 de mayo de 2002, en la ciudad de  Nueva York.

Con gran entusiasmo pudimos ver que muchos de los objetivos planteados inicialmente se fueron llevando a cabo, y que por dos años consecutivos el tema infancia, más allá de estar presente en las Cumbres y Eventos Mundiales, con participación de Gobierno y  Sociedad Civil, también fue tema de interés y preocupación para los países de nuestra Región..

Cabe destacar el rol activo y comprometido que la sociedad civil  tuvo durante todo este proceso; siendo por momentos central en el análisis y distribución de la información sobre la misma tanto en los  actores de la sociedad civil como de gobierno, buscando la integración del tema infancia y su proyección futura en las políticas de infancia de los países.

Sin embargo, estamos convencidos que esto no es el fin de un proceso, sino necesariamente es una nueva etapa para la niñez del mundo.  Es un nuevo compromiso en donde aquellos que tienen responsabilidades por temas de infancia o que están vinculadas a la misma, deben asumir como prioridad este nuevo desafío de 10 años de trabajo.

2) América Latina y El Caribe, desde la Sesión Especial:

Un compromiso regional que no se detiene

La región de América Latina y el Caribe fue sin duda una de las regiones del mundo que se involucró con mayor dinamismo e interés a todo el proceso hacia la Sesión Especial,y que ha seguido en forma activa  y comprometida desde su realización en la búsqueda del cumplimiento de los compromisos asumidos  durante la misma  asegurando que éstos se lleven a cabo en el marco de la Convención sobre los derechos el niño. 

La ratificación por parte de todos los países de la región de la Convención ,la existencia de coaliciones nacionales de ONG formadas para la vigilancia y seguimiento de los progresos de la Convención en la mayoría de los países, así como la consolidación   desde la sociedad civil en torno a la formación de una red regional en defensa de los derechos del niño, vienen permitiendo la creación de un capital social, base fundamental sobre la que se construye todo este proceso.

El protagonismo y celeridad con que se ha actuado no son de un día para otro, sino que responden a procesos sociales que se venían dando. Encontraron en la Sesión Especial el espacio óptimo para confluir los diferentes esfuerzos existentes, canalizar acciones con y para los niños, niñas y adolescentes, movilizar recursos y así consolidar compromisos a futuro con participación de todos y todas.

Quizás sería más justo hablar de un compromiso regional que comienza mucho antes de la Sesión Especial y que se hace mundialmente visible durante la misma, permitiendo la posibilidad de  renovar sus fuerzas y sentar bases firmes para continuar en ese sentido.

Es pertinente en esta instancia destacar la actitud abierta ,de escucha y de aporte que ha tenido la  sociedad civil durante todo este año de seguimiento del proceso. Situación de gran importancia en la medida que se aseguró de esta forma un camino claro de reconocimiento e incidencia de las posturas de la sociedad civil de la región, como primer paso básico para toda accion que se quiera llevar a cabo a nivel regional

.  

Por último la red latinoamericana y caribeña por  la defensa de los derechos de los niños niñas y adolescentes es sin duda uno de los logros más significativos que en forma corporativa la sociedad civil ha logrado durante todo este proceso, La red como espacio de  intercambio, aprendizaje, aportes, denuncia pero por sobre todo de reconocimiento de la capacidades de sus miembros  y de la construcción de un sentido de pertenencia  a una red regional por la defensa de los ddnn  todos los países de la región ante cada una de las situaciones que se fueron dando, marcó una clara madurez de la región al querer asumir su rol en la definición de las políticas de infancia. Demostró al mismo tiempo su capacidad de organizarse, de mantenerse informado y de crear las alianzas necesarias que aseguren y permitan el actuar mancomunado.   

Pero por sobre todo y quizás el logro más permanente y profundo fue haber fortalecido, a partir de una visión regional, la capacidad y motivación  de cada uno de los países para seguir generando procesos de cambio a favor de los niños,niñas y adolescentes.

Inmediatamente después de la Sesión Especial, con el apoyo de Save the children Suecia ,a nivel regional se elaboró una publicación sobre La participación de la sociedad civil y de los niños ,niñas y adolescentes durante el proceso hacia la sesión especial, denominada “Promoviendo la participación en un mundo de derechos“  http://www.redlamyc.web.com.uy/Documentos/scs-pub-es-promoviendo_la_participacion_en_un_mundo_de_derechos.pdf,  dirección electrónica para acceder al mismo ) documento de gran valor en la medida que fue elaborado con el aporte de todas las redes y organizaciones de la región y que se transformó en una gran base para pensar desde ahí como seguir trabajando para cumplir con lo prometido. 

Una vez comenzada la etapa de hacer realidad lo planteado ,la región ha contado con el interés y el apoyo de muchas organizaciones y redes integrantes de la red, sumándose activamente la oficina de UNICEF regional ( TACRO ), y ONG internacionales dentro de las que destacamos el apoyo de Save the Children, y Vision Mundial.    

A un año de la Sesión Especial pocos  de los compromisos planteados por los estados se han ido plasmando en hechos,  la realidad ha sido mas difícil y más lenta que las promesas.

Sin embargo la sociedad civil y los niños ,niñas y adolescentes han seguido avanzando en la construcción de escenarios respetuosos de los ddnn y que vayan asegurando que las palabras escritas no sean solo documentos internacionales lejos de la realidad.

Es por  ello  que luego de un año de avances y retrocesos ,de logros y fracasos ,pero seguros de haber podido seguir trabajando en conjunto nos planteamos un nuevo plan de trabajo ,que retome las fortalezas del año pasado, recupere las tareas pendientes y por sobre todo tome en cuenta los aportes y observaciones enviadas por los integrantes de la red.

Año 2004,

Año de trabajar en conjunto

año de redoblar los esfuerzos y renovar nuestro compromiso

año para seguir construyendo juntos 

 un MUNDO APROPIADO

 PARA TODOS LOS NIÑOS Y NIÑAS Y ADOLESCENTES.
MARCO LOGICO

MARCO DEL PROYECTO

A- Promover a nivel de la Región, en las subregiones y en cada país  la ejecución de  acciones que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de todo los niños, niñas y adolescentes en el marco de la Convención sobre los derechos del niño, asegurando  la difusión de los compromisos asumidos durante la Sesión Especial para la Infancia tanto a nivel de los organismos de gobierno como de la sociedad civil para garantizar el compromiso activo de los países a favor de los mismos  

B- Garantizar durante todo el proceso la participación tanto  de las diferentes formas de    

     organización de la sociedad civil, así como  de  los niños, niñas y adolescentes.

OBJETIVOS

A. Fortalecer y ampliar el rol de la Red Latinoamericana y caribeña por la defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes como interlocutor válido en el proceso regional, promoviendo espacios de construcción e intercambio de información ,necesarios para el conocimiento , el análisis y la toma de decisiones en cada país, subregión y región  con miras a fortalecer la inclusión de los principios de la Convención en  los procesos nacionales en favor de la infancia que se llevan acabo  en cada país.

B. Fortalecer un sistema de información ( web, boletín electrónico, comunicación interactiva ) que permita a todos los integrantes de la Región mantenerse actualizados con los procesos de cada país  y de las subregiónes, informados sobre los  documentos que ya existen y aquellos que  se van  produciendo a  lo largo del tiempo asi como un espacio de intercambio y de  apoyo para aquellas situaciones de la realidad nacional que asi lo ameriten
C. Promover y formalizar el seguimiento  de los Planes Nacionales de Acción para la Infancia a nivel regional, subregional y nacional de tal forma de garantizar el diseño e implementación de los mismos a nivel de cada país en el marco de los compromisos asumidos por parte de los gobiernos durante la Sesión Especial.

D. Promover y fortalecer la participación plena de los Niños, Niñas y Adolescentes en todos aquellos temas que les conciernen.

Actividades 

Para detallar el mismo se hace un desglose de las principales áreas de intervención sobre las cuales se prioriza el apoyo.

Areas

1) Area de Información

2) Area de Vinculo 

3) Area Participación Infantil
4)  Area  Planes Nacionales de Acción para la infancia

5) Area de profundización e intercambio

1)  Area de Información

Es el área de mayor relevancia planteada para este periodo.

La misma busca el fortalecimiento de la Red como centro de información virtual interactivo a través de la web, y de un boletín electrónico , de tal forma que asegure la democratización de la información en la región en forma adecuada ,oportuna y veraz..

Para el desarrollo de la misma se actualizara la web tomando en cuenta todos los aportes recibidos de tal forma de facilitar el acceso a la información y asegurar la calidad y legitimidad de la misma en el marco de derechos.

a) La web tendrá los espacios necesarios que habiliten a:

· Colectivizar la información regional,

· Difusión por realidades zonales, temáticas, etareas, etc

· Actualización de lo que se esta haciendo y como en relación a los derechos del niño en los paises.

· Aunar los esfuerzos nacionales hacia una visión  regional a favor de la defensa de los derechos del niño. 

· Conectar programas, organizaciones, intereses

· Crear un espacio de enlaces con webs regionales de interés y de información

· Mantener actualizado el listado de todos aquellos que integran la red

· Reasaltar temas de interés o urgentes

2)  Área de Vinculo

1. Establecer un relacionamiento periódico con los integrantes de la red, desde una actitud abierta e inclusiva :

a. El mismo incluirá información recibida por todos los actores vinculados a la red así como promoverá acciones en función de la realidad regional Estas centradas fundamentalmente en el animo de movilizar  y  estimular todas aquellas acciones que se puedan llevar a cabo a nivel local por los propios actores sin necesidad de un apoyo externo

b. Promover desde este lugar las interrelaciones entre los integrantes, apoyando y promoviendo el encuentro entre la sociedad civil y los niños, niñas y adolescentes con los representantes de gobiernos y estados y organismos internacionales a nivel de los países y  regional para la concreción de acciones en conjunto a favor de la niñez.

c. Destacar las buenas prácticas como visibilidad de las capacidades existentes desde la sociedad civil y de los niños niñas y adolescentes y difundirlas como modelo a tomar en cuenta.

2. Promover y fortalecer el vínculo entre los organismos internacionales y regionales de vigilancia y decisores de políticas de infancia con los miembros de la Red   facilitando la búsqueda de respuestas ante situaciones de interés. Al mismo tiempo compartir y remitir información ante situaciones de  denuncias y demandas y situaciones de alerta existentes en los paises que surgen a partir de los miembros de la red .

3. Dentro de los organismos a tener en cuenta se destacan UNICEF Regional, IIN, IIDH, Comité DDNN de las NNUU, la Comisión Interamericana para los DDHH  y la Relatoría de infancia de la CIDH, Movimiento mundial a favor de la infancia, entre otros.

3) Área Participación Infantil

Promover y auspiciar acciones de  desarrollo  centradas en garantizar  la participación infantil en los diferentes espacios que abordan temas de su interés.:

1. Apoyar la iniciativa de un grupo de niños ,niñas y adolescentes de la región en la consolidación de una red regional asegurando un proceso abierto e inclusivo con una clara definición de las metas para el mismo

2. Crear un espacio en la web de la red centrado en la participación infantil y dirigido por un grupo de niños, niñas y adolescentes que aporten la información ,el intercambio  y la permanencia de ese espacio

3. Apoyar a un grupo  de adolescentes de la región para que lidere el espacio regional en una relación estrecha con la coordinación de la red y asegurando la legitimidad de los aportes y la relevancia del protagonismo infantil.

4.  Asimismo asegurar el apoyo de ONG nacionales que se hagan cargo del proceso activo y participativo de los mismos a nivel país, asi como del apoyo  inicial de los adolescentes en el proceso.

5. Facilitar el intercambio virtual así como facilitar instancias de pasantias ,capacitación o encuentros para aquellos adolescentes que se involucren como facilitadores, motivadores de la red

6. Definir con ellos y ellas:

Puntos focales

Metas para la red

Comunicación periódica

Modalidad de pasantia – beca

Se tomaran como base las experiencias ya existentes a nivel regional sobre participación y se plantea como primer momento de evaluación del proceso el encuentro en Ecuador a mediados de marzo.

4) Área  Planes Nacionales de Acción para la infancia

Apoyar la vigilancia sobre el diseño e implementación de los Planes Nacionales de Acción para la infancia en cada uno de los  países de la región, desde un a perspectiva regional  actuando directamente en aquellos países priorizados.

1. Se asegurara el mantener informada a la red de todos los materiales referidos a los PNA ,los actuales así como los que van surgiendo, distribuyendo a través de la web los PNA que se van finalizando así como los logros y las dificultades durante los mismo.

2. Se priorizará  en el apoyo a aquellos países que de acuerdo al diagnostico realizado presentan mas dificultades o que hayan solicitando en forma explicita el apoyo de la red para el mismo.( Argentina, Brasil, Venezuela entre otros )

3. La modalidad de apoyo estará centrada en la transferencia metodologica , apoyo en la identificación de los documentos básicos, visita al país en la medida que la situación y los países lo  reclamen.

6) Area de profundización e intercambio

1. Promover el encuentro entre los diferentes actores participantes de la Red, con actores responsables en la toma de decisiones vinculados al tema infancia en la región priorizando los  miembros del Comité de los derechos del niño de la región, así como también que se siga en contacto con el Grupo de Río, los miembros de la SECIB, UNICEF y la comisión organizador del  Foro social mundial 2005, ya que al ser en Brasil, se va a poder tener mas presencia y participación regional.

2. Generar el espacio regional de debate necesario para llegar a tomar posición en relación a los temas definidos para una AGENDA REGIONAL  :

· JUSTICIA JUVENIL

· PROTECCIÓN DE DERECHOS

· POLÍTICAS MACRO DE INCIDENCIA EN LOS TEMAS DE DDNN EN LA REGION

· PARTICIPACIÓN INFANTIL 

· ESTRATEGIAS VIABLES Y EXITOSAS DE EXIBILIDAD DE DD

· SISTEMATIZACION DE LA HISTORIA EN LA LUCHA POR LOS DDNN  EN CADA PAIS Y A NIVEL  LO  REGIONAL

· CONSTRUIR UN INFORME ALTERNATIVO REGIONAL
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